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Demandante LUIS FERNANDO ARENAS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  POLICÍA 
NACIONAL  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto CONTESTACION DEMANDA 

 

VÍCTOR MANUEL PETRO MIRANDA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.018.462.080 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional de Abogado Número 

296.764 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la Nación - 

Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, de conformidad a poder conferido 

por funcionario competente, el cual se acepta expresamente y se anexa al presente, 

me permito presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA en los siguientes 

términos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Lo primero en advertir, corresponde a que la entidad pública que represento, se 

opone a la totalidad de las pretensiones formuladas por la parte demandante, bien 

sean estas declarativas, de interpretación, consecuenciales y/o de condena de la 

demanda, basándome para ello en las razones de hecho y de derecho que se 

expresaran a lo largo del presente escrito de contestación. 

Al respecto esgrimo las siguientes razones: 

 

1º. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD: 

 

La Constitución Política establece en su artículo 1º: 

 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 

Unitaria, descentralizada..., fundada en el respeto de la dignidad humana, en 



    

el trabajo y en la solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalencia del interés general". (Subrayado fuera del texto).  

 

De igual forma la misma Carta Política prescribe en su artículo 2º: 

 

"Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la Constitución...Las autoridades de la República 

están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 

en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para 

asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares". (Subrayado fuera del texto). 

 

Por su parte, La Constitución Nacional en el artículo 218 determina el fin primordial 

de la Policía Nacional, cual es: 

 

“…el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia 

convivan en paz…” 

 

El Decreto 2158 de 1997, por medio del cual se desarrolla la estructura orgánica de 

la Policía Nacional, en él se determina la visión, misión, funciones y principios de la 

gestión en la Policía Nacional, donde se establece: 

 

“…Artículo 3o. Principios. La Misión Institucional se fundamenta en los 

siguientes principios: 

 

(…) 

 

2. Contribuir al mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio 

de los derechos y libertades públicas…” 

 

Por otra parte, la Corte Constitucional a propósito de lo argumentado en líneas 

anteriores, ha mencionado, según Sentencia No. de Rad. C – 024/94, lo siguiente: 

 

“(…) en un Estado social de derecho, el uso del poder de policía -tanto 

administrativa como judicial-se encuentra limitado por los principios 

contenidos en la Constitución Política y por aquellos que derivan de la 

finalidad específica de la policía de mantener el orden público como condición 



    

para el libre ejercicio de las libertades democráticas. De ello se desprenden 

unos criterios que sirven de medida al uso de los poderes de policía. El 

ejercicio de la coacción de policía para fines distintos de los queridos por el 

ordenamiento jurídico puede constituir no sólo un problema de desviación de 

poder sino incluso el delito de abuso de autoridad por parte del funcionario o 

la autoridad administrativa. (…)” 

 

Esclarecido lo anterior, se procede a sustentar la oposición a cada una de las 

pretensiones signadas en el escrito de demanda así: 

 

PRETENSION PRIMERA. Mediante la cual se solicita se declare la nulidad de los 

actos administrativos S-2020-050534-DITAH-ANOPA-1.10 de fecha 20 de 

noviembre de 2020, Resolución No. 0507 del 28 de octubre de 2021 y Resolución 

No. 00014 del 05 de enero de 2022, mediante los cuales se negó la reliquidación 

de la partida del subsidio familiar en un porcentaje total del treinta y nueve por ciento 

(39%) del salario devengado, esta defensa SE OPONE en atención a que los actos 

administrativos impugnados se estructuraron atendiendo los presupuestos 

procesales de existencia, validez y eficacia procesal que debe tener todo acto 

emanado de la administración y además, porque fueron expedidos por la autoridad 

y funcionario competente, lo que permite afirmar qu las actuaciones no fueron 

desproporcionadas, ni transgredieron derecho fundamental alguno como lo 

considera el accionante, sino que se observaron las garantías constitucionales, 

legales y jurisprudenciales vigentes para el caso en concreto y, por ende, se 

encuentran revestidos del principio de legalidad.  

 

PRETENSION SEGUNDA. Que, a titulo de restablecimiento del derecho, se ordene 

a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL a 

realizar la reliquidación del subsidio familiar y el posterior pago con un porcentaje 

total del treinta y nueve por ciento (39%) del salario devengado o el que se 

determine dentro del proceso desde que se causó el derecho y sucesivamente 

hasta la fecha de retiro de la institución del demanda, esta defensa SE OPONE a 

la misma, teniendo en cuenta que tal requerimiento se sustenta en un decreto del 

cual no es beneficiario el demandante, esto es el 1212 de 1990, mismo aplicable a 

los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional, régimen al cual no pertenece el 

institucional reclamante, quien está cobijado en materia salarial y prestacional por 

los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004. 

 

PRETENSION TERCERA. Que se condene a mi prohijada a pagar las agencias en 

derecho causadas con ocasión del proceso y liquidadas de conformidad con el 



    

artículo 5 del Acuerdo N°. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, esta defensa 

SE OPONE, teniendo en cuenta que no le asiste derecho al demandante por las 

razones ya expuestas.  

PRETENSION CUARTA. Que se condene a la NACION – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL a pagar costas y gastos procesales, ME 

OPONGO toda vez que atendiendo la literalidad de la norma (art. 188 C.P.A.C.A), 

en el caso que nos ocupa, no es procedente, por cuanto ésta defensa en aras de 

proteger los intereses de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL, ha actuado de forma diligente y oportuna, en aplicación a los principios 

constitucionales y legales de buena fe, lealtad, celeridad, economía procesal y 

transparencia, pronunciamientos que sustento en SENTENCIAS DEL 

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B” - Consejero 

ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de 

dos mil trece (2013) - Radicación número: 08001-23-31-000-2007-01000-02(1440-

12), respecto a la condena en costas se dijo: 

“(…) PROCEDE LA CONDENA EN COSTAS A LA PARTE VENCIDA, 

CUANDO SU CONDUCTA 

PROCESAL HA INCURRIDO EN TEMERIDAD, ABUSO DEL DERECHO O 

MALA FE. 

(ii) La conducta asumida por la parte vencida. 

La jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido que sólo cuando el Juez, 

al valorar la conducta de las partes comprueba que hubo uso abusivo de los 

medios procesales, se encuentra facultado para proceder a condenar en costas 

(…)”. 

Otras Sentencias - Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - 

Sección Segunda - Subsección “B” - Consejero ponente: Dr. Gerardo Arenas 

Monsalve – 04/07/2013 Radicación número: 08001-23-31-000-2007-01000-02 

(1440-12) y Sentencia del 16/04/2015, emitida por la Sección Primera - Consejero 

ponente: Dr. Guillermo Vargas Ayala, Radicado No. 25000-23-24-000-2012-00446-

01. 

 

 

 



    

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Respecto a que el señor LUIS FERNANDO ARENAS haya 

sido dado de alta en el grado de Patrullero de la Policía Nacional en fecha 01 de 

septiembre de 2001, NO CONSTA para esta defensa, toda vez que incluso en el 

acto administrativo contentivo en la Resolución No. 0507 de 2021, se hace señala 

al hoy demandante como Intendente retirado.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Sobre el matrimonio contraído por el señor LUIS 

FERNANDO ARENAS con la señora DIANA ALEXANDRA SALOM VILLAMIZAR 

en fecha 14 de enero de 2006 y la presunta disolución de sociedad conyugal el dia 

18 de abril de 2011, NO CONSTA para esta defensa.  

 

AL HECHO TERCERO: Que en fecha 02 de enero de 2008 haya nacido MARIA 

FERNANDA ARENAS SALOM, presunta hija del hoy demandante, NO CONSTA 

para esta defensa. 

 

AL HECHO CUARTO: Que el hoy demandante haya declarado unión marital de 

hecho a partir del día 25 de marzo de 2011 con la señora SHADIA CASTAÑO 

ROJAS y la misma se haya disuelto el día 21 de septiembre de 2018, NO CONSTA 

para esta defensa. 

 

AL HECHO QUINTO: Sobre que el subsidio familiar al que tiene derecho LUIS 

FERNANDO ARENAS se haya liquidado por un valor inferior al que tiene derecho, 

ES FALSO. 

 

AL HECHO SEXTO: Que mediante comunicación oficial E-2020-037157-DIPON de 

fecha 28 de julio de 2020 se haya solicitado reliquidación salarial del señor LUIS 

FERNANDO ARENAS, NO CONSTA para esta defensa. 

 

AL HECHO SEPTIMO: Que mediante comunicación oficial S-2020-050534-DITAH 

de fecha 20 de noviembre de 2020 se haya brindado respuesta a la reclamación 

administrativa relacionada anteriormente, en la cual se negó el reconocimiento de 

reliquidación salarial, ES CIERTO, sin embargo, no se deja constancia que haya 

sido respuesta a una comunicación oficial bajo radicado E-2020-037157-DIPON. 

 



    

AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO que se interpuso recurso de reposición en 

subsidio apelación contra la decisión administrativa en mención, sin embargo, NO 

CONSTA para esta defensa dicha fecha de radicación.  

 

AL HECHO NOVENO: ES CIERTO que mediante resolución No. 0507 de 28 de 

octubre de 2021 se brindó respuesta al recurso de reposición interpuesto 

confirmando la negativa de reliquidación salarial. 

 

AL HECHO DECIMO: ES CIERTO que mediante resolución No. 00014 de 05 de 

enero de 2022, se confirmó la decisión contenida en comunicación oficial con 

radicado S-2020-050534-DITAH-ANOPA-1.10 de fecha 20 de noviembre de 2020. 

 

A LOS HECHOS DECIMO PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO: No consisten en 

fundamentos de hecho, se trata del cumplimiento del requisito de procedibilidad 

previo acudir a la jurisdicción contencioso administrativa.  

 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda, en las cuales el señor Intendente ® 

LUIS FERNANDO ARENAS, solicita a través de su apoderado judicial que se 

declare la nulidad del oficio bajo radicado S-2020-050534-DITAH-ANOPA-1.10 de 

fecha 20 de noviembre de 2020, de la Resolución No. 0507 del 28 de octubre de 

2021 y Resolución No. 00014 del 05 de enero de 2022, mediante los cuales se negó 

la reliquidación de la partida del subsidio familiar en un porcentaje total del treinta y 

nueve por ciento (39%) del salario devengado; al respecto su Señoría, sea 

importante precisar que a lo largo de la carrera policial del demandante, este solo 

ha hecho parte de NIVEL EJECUTIVO, por lo cual nunca perteneció al escalafón 

de Agente, cobijada por el Decreto 1213 del 08 de junio de 1990 “Por el cual 

se reforma el estatuto del personal de agentes de la Policía Nacional” ni 

tampoco, del Decreto 1212 del 08 de junio de 1990 “Por el cual se reforma el 

estatuto del personal y suboficiales de la Policía Nacional” ya que cuando ingresó 

al Nivel Ejecutivo  se encontraba vigente y revestido por los Decretos Nos. 1091 

del 27 junio 1995 “Por el cual se expide el Régimen de Asignaciones y 

Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 

creado mediante Decreto 133 de 1995” y 4433 del 31 de diciembre de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de 

los miembros de la Fuerza Pública”, último en el cual causó el derecho a 

reconocimiento y pago del subsidio familiar que en la actualidad percibe, y desde 



    

ningún punto de vista se estableció alguna desmejora en su salario, por cuanto 

nunca tuvo derecho a lo que hoy pretende se le reconozca y pague.  

 

Ahora, es importante resaltar, que respecto a la Carrera de Agentes, Nivel Ejecutivo 

y Suboficiales de la Policía Nacional, no se está frente a regímenes salariales y 

prestacionales idénticos, son deferentes sobre todo en lo que atañe a sueldos 

básicos, primas, bonificaciones y subsidios, además, cabe destacar que el 

accionante pertenece a la carrera del nivel ejecutivo, conociendo las normas que lo 

iban a cobijar y regir; sin embargo y pese a ello, decidió de manera libre y voluntaria 

hacer parte e integrar el Escalafón del Nivel Ejecutivo, el cual tiene un régimen de 

carrera reglado por la ley, sus salarios y prestaciones se rigen por las normas 

correspondientes a esa especialidad policial. 

 

Los emolumentos pagados al demandante se dieron teniendo en cuenta la 

normatividad vigente y aplicable a los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional, más no el Decreto 1213 de 1990, el cual corresponde a los Agentes de 

la Institución, al cual NUNCA HA pertenecido el demandante desde que INGRESO 

al Escalafón en el Nivel ejecutivo de la Policía Nacional. 

 

Igualmente los sueldos básicos para el personal Uniformado de la Policía 

Nacional, los fija anualmente el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13 de La Ley 4a de 1992, normatividad que puede ser 

consultada en la Web de la Presidencia de la República, siendo importante 

resaltar que el Área de Nómina de Personal Activo, únicamente es competente 

para liquidar los haberes del personal en servicio activo, contemplados en los 

decretos anuales de sueldo, por consiguiente no está facultada para realizar 

reconocimiento de salarios y/o prestaciones que no estén contemplados en las 

disposiciones legales que rigen la materia, como lo cita el artículo 35 de los 

referidos decretos:, de sueldo y que a la letra dice: 

 

"ARTICULO 35 Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el 

régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente 

Decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4a 

de 1992 y en artículo 5 de la Ley 923 de 2004, cualquier disposición en 

contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos"  

 

En lo atinente a la reliquidación y pago del 39% del subsidio familiar, se tiene 

que verif icados los antecedentes que reposan en el Sistema de 

Información para la Administración del Talento Humano (SIATH), se constató 



    

que el demandante ingresó a la Institución Policial bajo la modalidad de 

incorporación directa al Nivel Ejecutivo, por consiguiente se encuentra regido 

bajo el Decreto Ley 1091 de 1995, "Por el cual se expide el Régimen de 

Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional, Título I Capítulo I, referente a las asignaciones, primas y subsidios, 

entre otros, así como el Capítulo II, alusivo al subsidio familiar y demás aspectos 

del régimen de dicha carrera quedan enmarcados dentro de las disposiciones 

de este decreto y para efectos pensionales y de asignación de retiro, rige el 

Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, por lo tanto el subsidio familiar del 

demandante se reconoce de conformidad a lo previsto en el art culo 16 del 

Decreto Ley 1091 de 1995 (no incluye al cónyuge o compañera permanente) 

y en concordancia con los decretos anuales de sueldo, en los cuales 

se encuentra fi jado valor a reconocer.  

 

 DE LA NORMATIVA APLICABLE AL CASO CONCRETO 

 

Se recuerda que el accionante realizó curso e ingresó al Escalafón del Nivel 

Ejecutivo de la Policía Nacional, como se dijo y se reitera, NO ostentó el grado de 

Agente de la Policía Nacional, NO siendo regido por el Decreto 1213 de 1990, el 

cual consagra los emolumentos que el accionante reclama, teniendo pleno 

conocimiento que no es cobijado por éste, sino por el Decreto 4433 de 2004 como 

miembro del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. 

 

Por otra parte, el Legislador expidió la Ley 180 de 1995 (Diario Oficial, No. 

41.676, de 13 de enero de 1995) “Por la cual se modifican y expiden algunas 

disposiciones sobre la Policía Nacional y del Estatuto para la Seguridad Social y 

Bienestar de la Policía Nacional y se otorgan facultades extraordinarias al Presidente 

de la República para desarrollar la Carrera Policial denominada “Nivel Ejecutivo”, 

modificar normas sobre estructura orgánica, funciones específicas disciplina 

y ética y evaluación y clasificación y normas de la Carrera Profesional de Oficiales, 

Suboficiales y Agentes”, y concretamente dispuso en su artículo 10 que La Policía 

Nacional se conformaba por “Oficiales, personal del Nivel Ejecutivo, Suboficiales, 

Agentes, Alumnos y por quienes presten el servicio militar obligatorio en la 

Institución así como por los servidores públicos no uniformados, pertenecientes a 

ella, unos y otros sujetos a normas propias de carrera y disciplina en la forma que 

en todo tiempo establezca la ley”, estableciendo lo siguiente: 

 

 



    

“ARTÍCULO 7. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la 

Constitución Política de Colombia, revístese al Presidente de la República 

de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de noventa (90) 

días, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, para los 

siguientes efectos: 

 

1. Desarrollar en la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel 

Ejecutivo a que se refiere el artículo 1o. de la presente Ley, a la cual podrán 

vincularse Suboficiales, Agentes, personal no uniformado y de incorporación 

directa. Esta nueva carrera comprenderá los siguientes aspectos: 

 

a) Disposiciones preliminares; 

b) Jerarquía, clasificación y escalafón; 

c) Administración de personal: 

 

- Selección e ingreso 

- Formación 

- Grados, ascenso y proyección de la carrera 

- Asignaciones salariales, primas y prestaciones sociales 

- Sistemas de evaluación 

- Destinaciones, traslados, comisiones, licencias y encargos 

- Suspensión, retiro, separación, reincorporación 

- Reservas 

- Disposiciones varias 

- Normas de transición. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO La creación del Nivel Ejecut ivo no podrá 

discriminar ni desmejorar, en ningún aspecto, la situación actual de 

quienes estando al servicio de la Policía Nacional ingresen al Nivel  

Ejecutivo”. (Negrilla subrayada es nuestra). 

 

Como se puede observar, su Señoría, se otorgó facultades extraordinarias al 

Ejecutivo para reglamentar todo lo atinente a la Carrera Policial del Nivel Ejecutivo, y 

además, se estableció una garantía especial a favor de los Suboficiales, Agentes, 

personal no uniformado y de incorporación directa, que estando al servicio de la 

Institución se homologaran o vincularan al Nivel Ejecutivo, la cual consiste en la 

prohibición de desmejorar la situación actual en que ellos se encontraban, esto 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150


    

es, se dispuso la obligación de respetar la situación laboral de este personal, 

dentro de lo cual está incluido lo referente a los salarios y prestaciones sociales. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 

1995 (enero 13) “Por el cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo 

de la Policía Nacional”, regulando aspectos como la jerarquía, clasificación y 

escalafón, condiciones generales de ingreso, formación, ascensos, sistema de 

evaluación, destinaciones, traslados, comisiones y licencias traslados, 

suspensión, retiro, separación y reincorporación. 

 

En cuanto a la posibilidad de ingreso al Nivel Ejecutivo que tiene el personal de 

Suboficiales y Agentes que se encontraban en servicio activo en la Policía Nacional, 

dispuso el Decreto 132 de 1995: 

 

“ARTÍCULO 13. INGRESO DE AGENTES AL NIVEL EJECUTIVO, Podrán 

ingresar al primer grado del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, los agentes 

en servicio activo siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 

 

1. Solicitud escrita a la Dirección General de la Policía Nacional. 

2. Acreditar el título de bachiller en cualquier modalidad. 

3. Evaluación y concepto favorable del Comité de Evaluación del personal del Nivel 

Ejecutivo de la Policía Nacional. 

 

PARÁGRAFO lo. Los agentes en servicio activo que no sean bachilleres, 

tendrán plazo de tres (3) años contados a partir de la vigencia del presente 

decreto, para acreditar este requisito, o en su defecto, deberán adelantar y 

aprobar un curso de Nivelación académica de acuerdo con reglamentación 

que expida la Dirección General de la Policía Nacional. 

 

PARÁGRAFO 2o. Los agentes que al momento de ingresar al Nivel Ejecutivo de 

la Policía Nacional, hayan cumplido ocho (8) o más años de servicio activo como 

tales, ingresarán al grado de Subintendente, sin perjuicio de los requisitos exigidos 

en los numerales 1, 2 y 3 de este artículo. 

 

ARTÍCULO 15. RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL DEL PERSONAL 

DEL NIVEL EJECUTIVO. El personal que ingrese al Nivel Ejecutivo de 

la Policía Nacional se someterá al régimen salarial, prestacional 

determinado en las disposiciones que sobre salarios y prestaciones dicte 

el Gobierno Nacional”. 

 

Además, teniendo en cuenta la declaratoria de inexequibilidad parcial del 

Decreto 041 de 1994, el Decreto 132 de 1995 en su Título VII estableció unas 

“NORMAS DE TRANSICIÓN”, para “El personal del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional que se encontraba incorporado a la Policía Nacional, en el 

momento en que se declaró inexequible parcialmente el Decreto 41 de 

1994”, quedara automáticamente incorporado a la carrera que regula dicho 

Decreto. 

 



    

De igual modo, se observa que el artículo 15 del citado Decreto 132, dispuso 

que el personal que ingresara al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional se 

sometería al régimen salarial y prestacional que determinara el Gobierno 

Nacional, lo cual se debe interpretar en armonía con el artículo 82 ibídem que 

se refirió a la protección especial consagrada en la Ley 180 de 1995, en cuanto 

en su texto se manifestó que El ingreso al Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional no podrá discriminar ni desmejorar en ningún aspecto la situación 

de quienes están al servicio de la Policía Nacional. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y/O DE FONDO: 

 

1. ACTO ADMINISTRATIVO AJUSTADO A LA CONSTITUCIÓN Y A LA LEY: 

 

Es de señalar, que los actos administrativos impugnados contentivos en el oficio S-

2020-050534-DITAH-ANOPA-1.10 de fecha 20 de noviembre de 2020, Resolución 

No. 0507 del 28 de octubre de 2021 y Resolución No. 00014 del 05 de enero de 

2022, mediante los cuales se negó la reliquidación de la partida del subsidio familiar 

en un porcentaje total del treinta y nueve por ciento (39%) del salario devengado, 

fueron estructurados atendiendo los presupuestos procesales de existencia, validez 

y eficacia procesal que debe tener todo acto emanado de la administración, tal 

referencia proviene de lo que en su momento dijo el Consejo de Estado - Sala de 

lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Subsección “C” - Consejero 

ponente: Dr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá D.C., ocho (8) de 

agosto de dos mil doce (2012) Radicación número: 54001-23-31-000-1999-00111-

01(23358), así: 

 

“Los presupuestos de existencia, son aquellas exigencias sin las cuales el acto 

no se configura como tal y por ende no surge a la vida jurídica; los 

presupuestos de validez, son aquellas condiciones de un acto existente que 

determinan que sea valorado positivamente por encontrarse ajustado al 

ordenamiento o, con otras palabras, que si el acto es sometido a un juicio de 

validez, no permiten que le sobrevenga una valoración negativa, los 

presupuestos de eficacia final, son aquellos requisitos indispensables para 

que el acto existente y válido produzca finalmente los efectos que estaría 

llamado a producir” 

 

Presupuestos que se configuran en el acto demandado y además, fue expedido por 

la funcionario y autoridad competente, lo que permite afirmar con total certeza, que 

tal actuación no fue desproporcional, ni trasgredió derecho fundamental alguno 

como lo considera el demandante, sino que se observaron las garantías 

constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes para el caso en litigio y por 

ende, gozan del principio de legalidad y transparencia. 



    

2. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN RECLAMADA: 

 

Se debe declarar la inexistencia del derecho reclamado por el accionante, como 

quiera que mi defendida Policía Nacional, dio cumplimiento estricto a lo establecido 

en los Decretos Nos. 1091 del 27 junio 1995 “Por el cual se expide el Régimen de 

asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional, creado mediante y Decreto 133 de 1995” y 4433 del 31 de diciembre de 

2004 “Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de 

los miembros de la Fuerza Pública”, normatividad aplicable para los miembros del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional como lo fue el demandante, razón por la cual 

el derecho pretendido por el accionante es inexistente para el caso en litigio. 

 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Que se declara a la entidad demandada, exonerada de la obligación de reconocer 

y pagar lo solicitado en las pretensiones de la demanda por las razones expuestas 

anteriormente, ya que no es procedente conceder lo pretendido al actor, ya que de 

hacerse, se estaría creando un tercer régimen relacionado con lo favorable de los 

Decretos Nos. 1213 de 1990 que aplica para los Agentes, 1091 de 1995 y 4433 de 

2004 que aplica para los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 

cuando se debe tener en cuenta y aplicar el PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD 

de la Ley. 

 

V. PRUEBAS 

 

Con todo respecto solicito al Honorable despacho, se tenga como prueba en el 

presente asunto, la siguiente: 

 
5.1. Comunicación oficial bajo número GS-2023-019890-SEGEN de fecha 14 de 

junio de 2023 proferida por parte del Subintendente MICHAEL STEVEN LOZANO 

CASALLAS, Responsable de pruebas de defensa judicial del Grupo de Defensa 

Judicial Nivel Central de la Secretaría General de la Policía Nacional, en la cual se 

solicita Copia íntegra de los expedientes administrativos (Expediente Prestacional, 

Totalidad de la Historia Laboral) del señor Intendente ® LUIS FERNANDO ARENAS, 

identificado con cedula de ciudadanía número 13.870.876 de Bogotá D.C y copia en 

formato PDF de los actos administrativos E-2020-037157-DIPON, S-2020- 050534-

DITAH-ANOPA1.10 de fecha 20 de noviembre de 2020, Resolución número 0507 

del 28 de octubre de 2021 y Resolución número 00014 del 05 de enero de 2022, 

mediante los cuales se negó la reliquidación de la partida del subsidio familiar en un 



    

porcentaje total del 39% del salario devengado, las cuales se aportaran a la 

secretaria del Honorable despacho dentro del término de la distancia una vez sean 

allegadas a esta defensa.  

 

VI. ANEXOS 

 

Poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la Policía Nacional 

con sus anexos. 

 

VII. PERSONERIA 

 

Solicito comedida y respetuosamente al señor Juez de la República, por favor se 

sirva reconocer al suscrito, personería jurídica de acuerdo al poder otorgado por el 

señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que lo sustentan. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Se reciben en la carrera 59 número 26- 21 CAN en Bogotá D.C., correos 

electrónicos: decun.notificacion@policia.gov.co y/o 

vm.petrom@correo.policia.gov.co. Abonado telefónico: 3215931126.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

VÍCTOR MANUEL PETRO MIRANDA 
CC. 1.018.462.080 de Bogotá D.C 
T.P 296.764 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 59 26-21 CAN Bogotá 

Teléfonos 3159000 Ext. 9344 
decun.notificacion@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:vm.petrom@correo.policia.gov.co
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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Bogotá D.C., 14 de junio de 2023

Intendente Jefe
JAIRO ALIRIO OBANDO OBANDO
Jefe Gestión Documental DITAH
Ciudad
 
Asunto: Solicitud tramite de pruebas 11001334204920220036700, LUIS FERNANDO ARENAS
 
Comedidamente me permito solicitar a mi Intendente Jefe, tenga a bien ordenar a quien corresponda, emitir
respuesta al Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá Sección Segunda, a
través del correo electrónico steven.lozano@correo.policia.gov.co y vm.petrom@correo.policia.gov.co, la
siguiente documentación necesaria para la defensa de los intereses jurídicos de la Institución Policial, así:

(...) Copia íntegra de los expedientes administrativos (Expediente Prestacional, Totalidad de laHistoria Laboral)
del señor Intendente ® LUIS FERNANDO ARENAS, identificado con cedula de ciudadanía número 13.870.876
de Bogotá D.C.

·Copia en formato PDF de los actos administrativos E-2020-037157-DIPON, S-2020- 050534-DITAH-ANOPA-
1.10 de fecha 20 de noviembre de 2020, Resolución número 0507 del 28 de octubre de 2021 y Resolución
número 00014 del 05 de enero de 2022, mediante los cuales se negó la reliquidación de la partida del subsidio
familiar en un porcentaje total del 39% del salario devengado. (…).

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento al artículo 175 de la ley 1437 de 2011, de la cual es una obligación
allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al medio de control del proceso contencioso
administrativo con número de radicado: 11001334204920220036700, Actor: LUIS FERNANDO ARENAS, que
se adelanta en contra de la Institución Policial.

Atentamente,

Firma:

@PkiFirma

@PkiFirma

Calle 44 55 – 93
Teléfono: 5159000
decun.notificaciones@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2023-019890-SEGEN

Firmado digitalmente por:
Nombre: Michael Steven Lozano Casallas
Grado: Subintendente
Cargo: Dependiente Judicial
Cédula: 1030531637
Dependencia: Grupo Defensa Judicial Nivel Central
Unidad: Secretaria General
Correo: steven.lozano@correo.policia.gov.co
14/06/2023 10:20:09 a. m.
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MINISTERIO DE DEPON3A NACIONAL 

	

RESOLUCIÓN NÚMERO. 5' 3 9 9 	DE 2006 

( 	O 10. 21108 	) 
Por la cual. u delegan, asignen y mordinentaciOnee Y cornPatendas illoclonaclaa 

con la actividad de doten* ludloleforaies pitamos en quo 690 Parte 

IS ladón Miniabstie a• Dame - Pollada Nacional, 

EL COMANDANTE. GENESAL DE LA41:0112Atil MILITARES ENCARGADO DEILA3 
ettINCIONES DEL DESMC140 DEL MIN1STRO DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de BUS fattultacias constitucionales y legales y en particular las conferidas por sl 
artículo.211 de la Constitución' Polilla leisarticulos 9 de la Ley 489 de 19981 a numeral a del 
Decreto 1512 de 2000, 1 del Decreto 040 de2004348 de la Ley 446 de 199a, 149 del Códluo 

Contencioso Administrativo y 04 del Código de Procedimiento Civil. y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo preVISto en el articUice#21:1 de lel 1:Conetitutibn golliipa, la ley seffelará 

fbnolonerque •Áreeldeinte da, la Rgtraxini dallar en ;pi ministros, &adores de 
departamentos admlnletnativos, 'rep ' 	 entidades doscenualizadas.. 

superintendentes-, gobernadores, alestided y agencies del. F.stacto qua la mlama ley delearnhil 

Igualmente; fijará las condiciones para que Ias aulortdadae adrnInIstrattvas puedan delegar en. 
SUS subalternos.° en otras autora:ladea. 

Que en virtual do 11:4 norma en cita la delouación exime de responsabilidad al cielagente, oual 

corresponderé exclusivamente al «legatario, cupo setos o resoluciones podrá. slemare 

reformar o revocar aquel reasuinlemib la respen~ad consiguiente. 

Que de canforrnIdad con lo consagrado in el artículo 9 de ia Lay 489 Cle 1998, las autoridades 

administrativas, en sirtud de lo dispuesto en 10 Conelltualen Ponce y de conformidad con SS 

citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio da funciones y la atención y decisión 

de los asuntas e ellas confladde por la My., mediante aoto de delegación, a los empleados 

Oblicua de tos tobo directivo y asesor vinculados al organismo correspondlenis, con el 

propósito de dar desarrollo a los principios dm la función adminbtrativa enunciados en el 

artículo 299 de lo OonstItuolón Pollean y e» La iw, 
Que, de acuerda e lo amuleto en el articule:0 ah lo Ley 489 do 1896, , las autorldodea. 
administrativas deben garantizar Iti armonio *nal sisrolclo sustaspeoilvas funciones COF1 01 

(In de lograr los (Mes y cometidos estatales y prestar su colaboración a tes demás entidades 

para facilitan. el cumplimiento de Sus ftwiClonesi.procurándose en al desarrollo del la función. 

pública, PIO manera prioritader dar eallocialón a loa principios da coordinación y colaboraolán. 
entre. las autoridades administrativa& y ante loe organismos del respectivo seglar. 

Que de oonformIdad oon lo previsto en el artículo 23 da :la Ley 446 ele 190f3 cuando en un 
proceso anta cualquier Jurisdicción intenfengsn'enlidades públicas' al (Julo adirilsorlo de In 
demande so debe notiflor porsonalMents el Representante Least de la EnlIdad Púbiloto o a 

, quien ésta haya delegado la facultad da recibir notiticacionos. 

6.kigt? • h 	 ' 	 h`'‘ 



DaritiiilifOn de im reillitildiMmiráliállItidli,hnillYstroffiltYlitlUlrbheo y db mi» Molas' ' 
relacionadas con la actividad' de defensa judicial en los procesos en que sea parto la N cien 
Ministerio de Defensa - Policia Nacional." 

• • 

Que Mediante Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, el Gobierno Nacional edificó 
parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional con relación e la es ructura 
orgánico de la Policía Nacional, determinando en el articulo 20, que la representación J (Hotel y 
administrativa de la Institución es función del Secretado General previa delegación del M'otro 
de Defensa Nacional de conformidad con las normas vigentes, 

Que teniendo en cuenta la ciase, volumen y naturaleza de los procesos en que es arte la 

Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional, se hace necesario delegar la tac liad d 
notificares y constituir apoderados, en algunos servidores públicos de esa depende da, en 

orden e garantizar el cumplimiento de los principios de eficacia, moralidad, (Icon• m'a y 

celeridad en la gestión litigiosa. 

Que de conformidad con el Inciso primero del articulo 64 del Código de Procedimiento Civil, la 

Nación y demás entidades de derecho público, podrán constituir apoderados especial :s para 

los procesos en que sean parte, @Malura que Sus representantes administrativos lo con ideren 
conveniente por razón de distancie, importancia del negocio u otras circunstancias anal gas. 

RESUELVE 

ARTICULO 1°, Delegar en elSecretadp opmeral de le t. Pollela Nacional las aig lentes 

funciones; 

Notificerse de las deMrsndas y ,ffinktiturr .Vdpodemd4 "eri',Ios procesos cont I1C1080 

administrativos que contra la Naolan 4`Mig »II .  Defensa Palla Nacional, cure n en si 
Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Administrativos y Juzgados Contencioso 
Administrativos. 

2. Notificares y constituir apoderada en lee acciones de tutela, de cumplimento, pop lares y 
de grupo, que cursen anta las diferentes autoridades Judiciales, a fin de contestar y de =nder e 
la Nación • Ministerio de Defensa • Policia Nacional, 

3. NotMcarse de las demande y designar apoderados dentro de los procesos que cu san en 
los Juzgados civiles, penales y laborales de todo al territorio nacional en contra de la ación • 
Ministerio de Defensa - Policia Nacional. 

4. Designar apoderados para que Be constituyan en parte civil, en los términos y era los 
efectos de la Ley 190 de 1995. 

0. Pare efectos de lo Ley 1066 de 2008 y demás normas concordantes, otorgar po eres a 
Funcionarios abogados de la Nación • Ministerio de Wenn - Policia Nacional gún lo 
requieran las necesidades del serviola, para qt.ié atiendan los trámites tendient e e la 
recuperación de la certera por cobro coactivo, así como asignar funciones da secreta la a un 
empleada de la misma entidad, con el fin de apoyar las funciones adminl trntives 
correspondientes, 

6. NotIfIcerse y designar apoderados para atender y realizar lee gestiones necesarias que se 
requieran o deben realizarse ,  anta las inspeoolones de Policia, Ministerio de la Pr lección 
social y cualquier otra entidad de la Administración Pública, 

7, Designar apoderadas con el fin de Iniciar izio acciones quo se requieran en defens adeloel  
Morosos dB la Nadan - Ministerio de Defensa • Policia N301011e1 ante tal jadeo L atones  
contencioso administrativa y ordinaria, 

.7 
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Continuación de la resolución "Por le cual eit3 delegan, asignan y coordinan unciónse y campe al oa  
relacionadas con la actividad de defensa Judlolet en Ipa procesos tul que sea parle la Nación - 
Mlnietario de Defensa - Policia Nacional." 

ARTICULO 2Q, Delegar la función de notifican» de las demandas y constituir apoderados en 
los procesos contencioso adminiettaillvoa, accionas de tutela, acciones populares, acciones de 
grupo y de cumplimiento que contra la Nación • Ministerio de Defensa Nacional - PpIIOIe 
Nacional, cursen en los Tribunales o Juzgados del pele, a& .Domo la de calificeiee de las 

deiMandes en la Jurisdicción ordinaria (asuntes civil •, penales y laborales) y procesos que 
cursen ante las diferentes autoridades adrrillIstradvas, en los Comandantes de las Unidades 
PoliCiales que se indicen a continuación: 
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' " • '1 1  Sr 	V." "TN" " ) 1 	° 

Continuablon de le resaluden "Par la cual *delegan, asignan y coordinan funcionas y competen as 
relacionadas con la actividad de defensa Judicial en los procesos en que sea parte la Nació 
Ministerio de Defensa • Policla Nacional.' 

/ipaquire 	 undinaMarea Segregarlo General de la  Policia  Nacional .,  
• 

PARAORAFO ,  Podrá igualmente el Secretado General de la Policía Nacional, oon ti ulr 
apoderados en todos loe procesos contencioso administrativos que cursen ante los Tribu ales 
o Juzgados Contencioso AdrnInIstMtIvos y demás autoddadee Judiciales y administrativ ,  : en 

todo el territorio nacional, 

ARTICULO 3°. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN. 

La delegación efectuada a través de la presente resolución, serán ejercidas po lo s 

funcionarios delegaterlos conforme a levIgt,192113 oundlc[ones: 	; 

1. Le delegación es una deralsión.dlso,p1Cmal delcielegante y su, cumplimiento es vincu ante 

pare el «agotarlo, 
2, El ejercicio de las oompetenclae 	P°144111°.  de la presente resolución se delegan está 
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados Gen la act 'dad 
ladeen de las entidades públicas establecidas en la ley, manuales y politices del Mlniste o de 

Defensa Nacional. 
3, Cuando lo estime convenientereL Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo 

cama y en cualquier momento, total o parcialmente, tea competencias delegadas por mod • del 

presente acta. 
4. Le delegación establecida en el articulo 2 de esta Resolución no comprende la facu ted a 

mutuo propio, o a través de apoderado de •conciliar, transar P utilizar Quelqu'e otro 

mecanismo alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación . Minlel o 
de 

Defensa Nacional Policla Nacional. 
1 Las facultades delegadas mediante la presente resolución son Indelegables, 
e. La delegación eximirá de toda reeponsabilidad delegente, y será asumida plenam Me Y 
de manera exclusiva por al delegatarlo, sin parjelcio de que en virtud de lo dispuesto en el 

articulo 211 de la Constitución Politica el delegente pueda en cualquier tiempo man lir la 
competencia, revisar y revocar las motos expedidoe por el delagetario, con sujeció a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Adminietrellvo.., 
7, El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarla que 
regulen el ejercicio de la delegación y ee reaponsable de las decisiones que terne en el relajo 

de la misma. 
a, El delegetarle deberá deeempefigree dentro del merco de actividades establecido en te 

acto de delegación. 
9. El delegmtarlo deberá atender oportunamente loe requerimientos sobro el ejercicio de la 

delegación, hechos por el delegaras, 

10. El delegatari0 deberé cumplir les orientaciones generale dadas por el °elegante ,  

11,El delegaban° facilitará la revisión de sus ~Menos por el delegante, 

12, Los 
ser  vid 

	públicos que ejerzan le deban'. judicial, deberán dar estricto cumpll monto

a lo dispuesto en el articulo 46 del Doorete 111 de 1996. 

If 



•- ' 3111.11 .  • ..tieátá 
Cohtlituaeión de la reeolualán 'Por la cual se delegan, asignen y coordinan funciones y competencias relacionadas con le actividad da detonas Judicial en los procesas en que sea parto la Nación Ministerio de Defensa - Policia Nacional," ***** 1.1.1.11~1.1.11.1.1..011.1•••••■

••00an.MBI“....0.4/10011Nbill~.~. 

13,
En virtud del principio de continuidad de la administración y da la presunción de legalidad 

de los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante y/o delegalario no extingue los efectos del acto.de delegación. De &hl que, en caso de supresión de cargos o de 
cambio de denominación da los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en 
aquellos que se han citado en el presente acto administrativo para la delegación d 

14, Las 
compe 	

o 

ten
responsabilid

ciaa, hasta ad tan
es y cens
to se exp

eCUendati de fa presente da
ida Un MAYO ale atItninleIrepti que las reasigne, 

las normas legales aplicables, y en particular por loa articulan Q° y alguienl acksa, se rigen P dala Ley 489 de 1918. 
r  

15. ,Eate acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, derogado o anulado por autoridad competente, 

ARTiCULO 4°. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DO LOS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN ce REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL. 

1 Loe funcionarios de la Policía Nacional, que tengan como función la actividad litigiosa ante las ir  diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción que repasará en su 
folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar por la transparencia I 

• en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su actuación, compromiso i a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes! 

público, 	

,. 
No ofrecer ni dar prebenda nl ninguna slitesi 	de contraprestación a ningún funcionario 

	

..., 	 ... 

No propiciar que nadie, bien sea, empleado:01a enUde• o familiar .  «rezos o dé prebendas o 
contraprestaolón a ningún funcionario de la antldad a su nombre; 

' No recibir directa o Indirectamente prebendas nl ninguna .otra forma de contraprestación o 
beneficio a ningún Interesado en Jos procesos que reelija para el cumplimiento de las funciones a su cargo, nl para retardar el *rolde de dichas funcionas. 

1No realizar conductas que atenten contra fa seguridad del personal y de las instalaciones, así como de loe Interesas de la institución que pongan a la enUdad en desventaja frente a otras 

 

 personas naturales o Jurídicas. 	

co Informar al Inmediato superior de las nductas que se detecten relacionadas con falta do 
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de loe funcionarios responsables del litigio. 

i 1 No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el previo análisis y aprobación del Camita de Coneillación de la Entibad, 

Asumir y reconocer expresamente, las conliseuenelas que ep deriven del Incumplimiento del 
compromiso antioorrupolón precedente o do cualquiera otra de sus obligaciones legales f asociadas a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigeoienes, 

ARTICULO S% INFORME SEMESTRAL, Lao funcionarios encargados de lo actividad litigiosa de le Pollea Nacional, deberán rendir !rifarme semestral de las actuaciones  los los procesos al Secretario General de le Policia Nacional. 	
y dB, estedo de 

MAJÁ No 5 



3 O NOY, 2030 

FIESALUCIÓhl NÚMERO 	3 9 6 	DE non 	HOJA No 6 

ConlInuooldn de la resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competen 
relacionados con la actividad do Menee Judicial en JOB procesos en que 5OR parle le Nacl 

Minlelerlo de Defensa Policia NINGIOntilt 
0.• .... 	 4.4 	

.... 	 ... 

PARÁGRAFO; El Secretado General 
de la Policia Nacional presentará un informe seme 

OS despacho, como uno de loe ~enteraos para efectuar el seguimiento y control 

función delegada en este ecto administrativo. 

ARTiCULO 60, 
EMPALME EN CA50 DE CAMBIO DE MANDO, Cuando haya cambios los 

funcionarios dealgriedos como delegatarioe a través de la presente resolución, éstos de eran 

preparar un Informe de situación y ejecución de las 
fundones ;asignadas e su Cargo, do ndo 

comiendo de le información y documentación entregada al 
nuevo funcionado qua alerce á las 

funciones o 
la campal:mole respectiva, cuyo copia eorá remitida e la Secretaria General de la 

Policia Mach:mol, paro eu control y seguimiento. 

ARTICULO 7g, VIGENCIA Y DEROGATORIA. Le 
presente M'Aluden rige a partir de la 

de su publadón y deroga las nones que le sean contrarias, 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá, Liz 3 O tia 2.0016 

.EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL , 

,;107 	FREDDY PADILLA L 

..:::,..17;:;) z2, DLZT.:;t3A. .1.....!:;.W.,Z1,.... 

11,i l'In FCTOCIOFLA TOMADA 
DR SU ORIGINAL 

1 1 ENE 2.001 	, 

«77 1/4,, .. ......_ ..... ...„ 
GIlulnu Jurídica 

'In o 11 	Ion Gamitido a InIormálloo Jurídicas 
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REMISION CONTESTACION DEMANDA PROCESO RAD 20220036700 ACTOR LUIS FERNANDO ARENAS

VICTOR MANUEL PETRO MIRANDA <vm.petrom@correo.policia.gov.co>
Jue 29/06/2023 12:19 PM

Para:Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co>;notificaciones@rcfclegal.com <notificaciones@rcfclegal.com>

6 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION DEMANDA LUIS FERNANDO ARENAS 20220036700.pdf; GS-2023-019890-SEGEN.pdf; Poder policía nacional 20220036700.pdf; ANEXOS - PODER BG MENESES.pdf; Cédula
.pdf; Tarjeta profesional .pdf;

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Honorable Juez 
MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 
JUZGADOCUARENTA Y NUEVE (49) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIALDE BOGOTÁ - SECCION SEGUNDA 
E.     S.         D. 

 
Proceso  11001334204920220036700 
Demandante  LUIS FERNANDO ARENAS 
Demandado  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  POLICÍA NACIONAL  

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Asunto  CONTESTACION DEMANDA 

 
VÍCTOR MANUEL PETRO MIRANDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.018.462.080 de Bogotá D.C y Tarjeta
Profesional de Abogado Número 296.764 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la Nación - Ministerio de
Defensa Nacional - Policía Nacional, de conformidad a poder conferido por funcionario competente, el cual se acepta expresamente y se
anexa al presente, me permito presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA en los términos otorgados por ley. 

CPS VÍCTOR MANUEL PETRO MIRANDA
ABOGADO - GRUPO DEFENSA JUDICIAL NIVEL CENTRAL
SECRETARIA GENERAL - POLICÍA NACIONAL 
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La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este

mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.
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---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos

personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
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